
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 19 de octubre de 2022. El Secretario, Javier 

Chiriví Dimate.  

 

 
Auto de sustanciación No. 2135  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DERLY ALFANY GRIJALBA BOLAÑOS y JOSÉ GREGORIO CASTAÑEDA 

LÓPEZ 

Demandado: MARVIS CONSTRUCTORA S.A.S. 

Radicación: 760014003008202100475 

 

1. La apoderada LAURA MARCELA DIAZ VELASCO, presenta memorial 

contentivo de “SUSTITUCIÓN DE PODER”, a la estudiante ANGY CATHERINE 

VALENCIA, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad ICESI, para que 

continúe con la representación de los demandantes dentro de este proceso. Lo 

anterior conforme con lo estipulado en el art. 75 del C.G.P. por lo cual, se 

procederá a aceptar la sustitución y reconocer personería a la nueva apoderada. 

 

2. Seguidamente, la apoderada ANGY CATHERINE VALENCIA, presenta constancia 

de la notificación personal de que trata el art. 8 de la Ley 2213 del 2020, 

encontrándose la misma en debida forma y ajustada a la norma, razón por la que 

este despacho judicial considera agotado el trámite de notificación personal. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la sustitución del poder especial presentado por la apoderada 

LAURA MARCELA DIAZ VELASCO, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de 

la Universidad ICESI, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 1.005.744.304 y 

con Código de estudiante N° A00354355, de conformidad con los artículos 75 y 

77 del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER personería amplia y suficiente a ANGY CATHERINE 

VALENCIA, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad ICESI, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.005.705.147 y con Código de 

estudiante N° A00345602, para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de conformidad con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

3. TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por la parte actora, contentiva de 

la notificación personal de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 



Rad: 2021-475 

correspondiente a la demandada sociedad MARVIS CONSTRUCTORA S.A., en razón a 

lo expuesto con antelación en este proveído. 

 

 

 

Estado electrónico No. 117 

Fecha: OCT.20.2022   

  

  

 

 

A.V.  
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